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1.- Aspectos formales 

 

El TFG cumple con los requerimientos formales de presentación. El trabajo tiene una 

adecuada escritura académica, las ideas son presentadas con claridad y con sintaxis 

cuidada. La referenciación en base a las normas APA 7ma edición es adecuada. 

 

 

2- Articulación teórica 

El trabajo propone una monografía en un tema que si bien no es nuevo -maternidad- 

aborda un problema que es menos examinado en la investigación psicológica con 

perspectiva de género como es la elección de no maternidad. 

Las categorías teóricas utilizadas para la delimitación del tema y sus dimensiones se 

presentan con rigurosidad, calidad y adecuada fundamentación. La estudiante realizó 

una amplia revisión teórica y de estudios empíricos publicados en la literatura científica 

sobre el tema. Con base a ello, la autora realiza una muy adecuada síntesis de estos 

insumos adicionando un análisis reflexivo crítico muy bien sustentado, lo cual es 

esperable y deseable de un trabajo monográfico. Con ello produce un manuscrito de 

destacada calidad. 

Consideración final 



Se trata de un trabajo final de muy buena elaboración y calidad en modalidad de 

monografía que refleja madurez y solvencia de parte de la autora en este momento 

culminante de la formación de grado.  

En cuanto a su proceso durante la tutoría, la estudiante cumplió con el cronograma 

acordado, demostró autonomía en su proceso de pensamiento y elaboración teórica y 

una muy buena actitud de diálogo y receptividad a las ideas que surgieron durante la 

tutoría. 

En suma, tanto el proceso como el producto de su TGF no merecen observaciones de mi 

parte y está en condiciones de pasar a Defensa Pública. 

 

Prof. Dra. Alejandra López Gómez 


